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G
ran expectativa y receptividad por el al-
cance que tendrán las medidas a adoptar
en el marco de la legalidad dejó entre la

población camagüeyana el acuerdo de la última
sesión de la Asamblea Provincial del Poder Po-
pular, concerniente a ponerles coto a las indis-
ciplinas sociales y vial para que la impunidad sea
un fenómeno del pasado.

Claro que esto no es nuevo. Mucho se habla
y todo está legislado, pero la realidad demuestra
que la exigencia y la conciencia de las personas
no han sido suficientes.

Representantes de las instituciones guberna-
mentales, estatales, judiciales y de orden interior
ajustaron en esta semana los mecanismos para
la concreción de las funciones a desempeñar de
manera coherente, para que antes del 15 de
mayo todas las partes (tenedores de ganado
estatal o privados, y transportistas, bicitaxistas,
cocheros y de otros medios) estén apercibidas
de las medidas a quienes se sorprendanen infrac-
ciones, incluido el tránsito en dirección contraria y
la irrespetuosa contaminación sonora.

Camagüey no es una de las provincias con
mayor accidentalidad en el país; sin embargo,
en los primeros cuatro meses del 2017 reporta
14 colisiones como consecuencia de animales
sueltos en las carreteras, sin control alguno.

En el municipio de Minas, una camioneta mar-
ca ARO impactó a una res, y al volcarse originó
un accidente masivo, con 13 lesionados, entre
ellos, una joven con riesgo de mutilación quirúr-
gica de uno de sus miembros inferiores.

Para el enfrentamiento a la problemática del
ganado en la vía hay indicaciones del Ministro
de la Agricultura que prevén, incluso, el decomi-
so. En el territorio se habilitaron 17 corrales de
depósito, en los que permanecen 48 ejemplares
(44 bovinos y cuatro equinos, pertenecientes a
Esmeralda, Florida, Minas y Sibanicú, funda-
mentalmente de Jimaguayú, con 31) los cuales,
casi seguro, pasarán a otras entidades, pues
fueron hallados en las vías principales de circu-
lación de los vehículos.

No hay razón para que la masa rebase los
límites de los potreros, pues se garantizó alam-
bre para las cercas a lo largo de toda la Carretera
Central, desde el municipio de Carlos Manuel
de Céspedes hasta Guáimaro. En opinión del
máximo representante de la Policía en la pro-
vincia no hay percepción de riesgo por este
fenómeno. En los bordes de algunas vías los
animales pululan desde por la mañana hasta
por la noche, so pretexto de la escasez de
pastos por la intensa sequía. Una fórmula pu-
diera ser cortar la hierba y llevarla dentro de
las instalaciones, con lo cual se favorecería la
dieta de los vacunos y, lo más importante, se
evitarían accidentes.

Es una realidad que las medidas no han solu-
cionado esa y otras problemáticas asociadas
con el tránsito, por lo que muchos coincidimos
en que debe haber mayor rigor. Razonemos
por qué los extranjeros, y los cubanos residen-
tes en otros países, no se atreven a conducir
un vehículo bajo los efectos del alcohol, transitar
en dirección contraria, o lanzar desechos a la vía
pública. Conocen las sanciones económicas y
judiciales.

Las estadísticas en poder de los órganos del
Ministerio del Interior demuestran que la Policía
no permanece cruzada de brazos. En los prime-
ros tres meses del actual año fueron trasladadas
a sus unidades 152 motorinas, 464 motos, 10
tractores, nueve ciclomotores, un camión y tres
autos, por circular sin licencia de conducción,
así como otros dos medios por choferes en
estado de embriaguez.

Otras cuestiones asociadas indirectamente a
la disciplina vial quedan por corregir, como son
el uso inapropiado de los símbolos patrios, la
exaltación desmedida de banderas de otras na-
ciones, omitiendo o relegando a un segundo
plano la cubana, los gráficos y las frases de
mal gusto situados en los parabrisas y otras
partes de vehículos y aquellas que demeritan
a nuestras mujeres; hechos que también se ata-
jarán.

A la par del enfrentamiento enérgico y sistemá-
tico, hay que profundizar en la labor divulgativa,
llegar con este debate a las secciones sindica-
les, a los consejos populares y circunscripcio-
nes, porque el objetivo final no es el decomiso
de vacas o caballos, bicitaxis o coches; multas
a personas ni sanciones a trabajadores, lo esen-
cial es frenar las indisciplinas. F
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A
nte miles de compatriotas que cele-
braban el 1ro. de Mayo en Caracas, el
presidente Nicolás Maduro Moros lla-

mó a la clase obrera y al pueblo a convocar
a la Asamblea Nacional Constituyente, que
será la encargada de modificar la Carta
Magna, según el artículo No. 347 de la
misma, aprobada en 1999 bajo el mandato
del comandante Hugo Chávez Frías.

Según lo adelantado por Maduro, la mi-
sión de redactar la nueva Carta correspon-
dería a 500 constituyentistas electos y
representativos de toda la población. De lo
que se trata, según los especialistas, es de
modificar el Estado, cambiar el ordena-
miento jurídico, reorganizarlo y adicionar
los programas y conquistas sociales, sobre

todo las diferentes misiones; y en modo
alguno se persigue disolver los poderes,
sino que estos coexistan en la Asamblea
Constituyente.

La convocatoria obedece a la actitud gol-
pista de la oposición, que se niega a dialo-
gar y ha elegido la violencia y el terrorismo,
que ya costaron a la nación 34 víctimas
fatales, más de 700 heridos y cuantiosas
pérdidas materiales.

Crear un clima que dé la apariencia de
ingobernabilidad y con ello facilitar una in-
tervención foránea, que supuestamente
restablezca el ordenamiento en el país, es
el objetivo principal de la oposición golpis-
ta, que cuenta para ello con la complicidad
de la Organización de Estados Americanos
(OEA) y su secretario general, Luis Alma-
gro, los que, por indicaciones de Washing-
ton, urden constantes pretextos para
aplicarle a Venezuela la vilipendiada Carta

Democrática, paraguas bajo el cual se han
cobijado sangrientas intervenciones nor-
teamericanas en naciones latinoamerica-
nas y caribeñas.

Por ello fue acertado que la Revolución
Bolivariana mandara al c… a la OEA, de-
nunciara que solo sirve a intereses estadou-
nidenses, e iniciara el proceso de su
separación del engendro institucional, ade-
más de solicitar una reunión de cancilleres
de la Comunidad de Estados Latinoameri-
canos y Caribeños (Celac), en El Salvador,
bajo un manto constructivo que abogó por
la continuidad del diálogo entre el Gobierno
y la oposición para encontrar una salida
democrática a la tensa situación.

Los cubanos, que conocemos bien a la
OEA, y fuimos expulsados de esa organi-
zación en 1962 bajo las presiones del
Gobierno norteamericano, hemos decidido
soberanamente que a su seno jamás regre-

saremos. Apoyamos y nos solidarizamos
con la decisión de los compatriotas vene-
zolanos y no dudamos que en el futuro
otros países de la región sigan sus pasos,
porque el deterioro progresivo del “Ministe-
rio de colonias” es irreversible en estos
tiempos.

El presidente Maduro anunció que el mis-
mo 1ro. de Mayo se haría efectivo el aumen-
to del salario mínimo y de las pensiones,
rubricado el día anterior por él, al tiempo
que se celebraba el quinto aniversario de la
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores
y las Trabajadoras, considerada una de las
mayores conquistas sociales de los vene-
zolanos y de la Revolución Bolivariana, lide-
rada por Hugo Chávez, y que la unión
cívico-militar encabezada por el actual
Mandatario ha sabido defender y preservar
ante todas las agresiones de la oposición
golpista y sus patrocinadores imperialistas.

Al pueblo venezolano el poder con la Constituyente
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Freno a las indisciplinas, un imperativo

Por Enrique
Atiénzar Rivero


